
H,n la Ciudad de buenos Aires, 
febrero de 2004, en la sede del Ministprio de,7rabajo, -~M :Ieo y Seguridad Social, por ante la Seño 

	

ajo 
Dra . Noemí Rial comparecen los señíiz~ 

	

IRI, 
Secretario General, asistido por el Dr . Alberto TOMASSONE en 
representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS,- por una parte ; y por la otra los 
señores Alejandro W . VIVANCO y Guillermo CALCAGNO apoderados 
de COTO CENTRO INTEGRAL DE COMERCIALIZACION S .Ar- ,' asistidos 
por el Dr . Darío HERMIDA MARTINEZ, y en virtud de que FAECYS tiene plena conformidad de las distintas filiales de la 
organizaci6n gremial para suscribir el presente, las mismas 
acuerdan : 

PRIMERO : COTO C .I .C .S .A . cumplir á con el Decreto 1347/03 
abonando, a partir de los haberes de febrero de 2004, los $ 5Q .-(pesas cincuenta) mensuales dispuestos en el artículo T 
del mencionado Decreto . 

SEGUNDO : Los $ 50 .- (pesos cincuenta) correspondientes al mes 
de enero de 2004 se abonaran de la siguiente manera : $ 25 .-
(Pesos veinticinco) con los haberes de marzo 2004 y $ 25 .-
(Pesos veinticinco) con los haberes de abril de 2004 . 
Cumplidos estos pagos nada tendrán que reciamarse las partes 
por esta obligación . 

TERCERO : Los pagos mencionados en los artículos PRIMERO y 
SEGUNDO de este acuerdo se abonarán con la tarjeta magnética 
de beneficios COTO . 

CUARTO : Las partes arriban a este acuerdo en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 4 0 , segundo párrafo, del Decreto 
1347/03 y solicitan que la Autoridad Laboral homologue lo 
convenido . 

En esta instancia, los representantes de la parte empresaria 
y de los trabajadores ratifican los términos del acuerdo 
0rmando de conformidad tres ejemplares . 
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